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Resumen ejecutivo 

Este documento plantea y programa las acciones que el personal del sector salud y la población 
michoacana realizarán, para disminuir el impacto de la pandemia de influenza A (H1N1) durante el 
invierno de este 2009 - 2010, asegurando la protección de la salud, preservando la vida de la 
población y dar continuidad en lo posible de la vida social, económica, política y cultural, focalizando 
las medidas de promoción, prevención y sana distancia; bajo la coordinación del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud; los objetivos específicos se centran en asegurar la coordinación, toma de 
decisiones y comunicación efectiva entre los diferentes niveles de gobierno; fortalecer la vigilancia 
epidemiológica, el proceso de diagnóstico, la atención médica y hospitalaria; así como asegurar una 
reserva estratégica de insumos farmacológicos y no farmacológicos para la emergencia de salud 
pública; con un fuerte componente de vinculación social y legislativa, con las organizaciones de la 
sociedad civil y de atención ciudadana. Además de promover las redes sociales y su integración a las 
redes de servicios de salud para el conocimiento de riesgos. 

I. Introducción 

La pandemia de influenza A (H1N1) es un problema de salud pública que requiere de la participación 
activa de todos los actores sociales, públicos y privados que permita llevar a cabo la totalidad de 
medidas posibles orientadas a contener su propagación y mitigar el impacto social, económico y 
político. 
 
A cien días de la confirmación del primer caso de influenza A (H1N1) en nuestro estado, y una vez 
declarada la fase seis (pandemia) por la Organización Mundial de la Salud (OMS), sigue siendo válida 
la aseveración del principio precautorio (o de cautela), adoptado por los miembros de la OMS para 
hacer frente a la amenaza a la salud pública por la influenza A (H1N1), ante la incertidumbre de las 
propiedades del virus y de su comportamiento; y de la sospecha de que pudiera ocasionar cientos de 
miles de enfermos y de posibles decesos, el Gobierno de Michoacán y la sociedad, de manera 
responsable han adoptado medidas tendientes a disminuir el contagio por el virus; así como a la 
detección, el tratamiento oportuno y la mitigación de daños. 
 
Este documento plantea y programa las acciones que el personal de salud y la población michoacana 
deben realizar, teniendo como base los lineamientos de la OMS para el logro del principal objetivo 
que es disminuir al máximo el impacto negativo de la influenza pandémica en la salud de nuestra 
población. 
 
 
II. Antecedentes 

1) Situación actual y determinantes de la transmisión 
 
De acuerdo a registros y análisis estadísticos, la epidemia muestra una tendencia a la baja en 
su incidencia a partir de la semana epidemiológica número 15, fecha cuando alcanzó el pico 
más alto tanto en infecciones respiratorias agudas como en neumonías y 
bronconeumonías.(Figuras 1 y 2) 



Figura 1 
 

Michoacán 
 
 

Infecciones Respiratorias Agudas (J00-J06, J20, J21 excepto J02.0 y J03.0) 
 

 

 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

L.S. 110329 95774 108819 82462 75250 74291 57074 63232 85165 97029 117228 103767

Mediana 102513 87396 99757 69083 72920 49938 50269 53834 71595 83812 91057 91371

L.I. 98979 84575 77095 66233 63402 48418 46987 45708 58206 75584 82814 68923

2008 115387 87396 73087 85504 58070 46923 56333 42864 64456 93383 75999 91371

2009 77547 75019 78173 116583 91272 62844 66387
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Figura 2 
 

Neumonías y bronconeumonías(J12-J18 excepto  J18.2) 
 

 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

L.S. 392 341 407 290 241 239 247 239 431 414 401 461

Mediana 332 282 287 260 188 159 170 208 205 247 321 247

L.I. 294 231 235 238 150 136 115 141 157 198 218 199

2008 402 282 242 260 123 124 140 142 168 204 193 243

2009 224 249 176 396 226 168 195
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Al 15 de agosto se han presentado  4529 casos sospechosos y de los cuales el InDRE ha 
confirmado 548 como A (H1N1). (Figura 3) 
 



Los determinantes de la transmisión siguen vigentes en su mayoría, a excepción del clima frío, 
que según el comportamiento de la influenza en el estado será en estos meses de verano 
cuando exista un periodo de “descanso” previo a un rebrote o segunda oleada esperada para 
el inicio del otoño. 
 

Figura 3 
 
 

 
 
 
 

2) Capacidad de respuesta médica y comunitaria 
 
La capacidad de respuesta se caracteriza por una mejor organización técnica - médica – 
administrativa, organizada por componentes, líneas de acción y estrategias específicas para la 
protección de la salud. 

El sector salud en el estado cuenta con 49 hospitales de diferente capacidad resolutiva: 9 del 
IMSS, 9 del ISSSTE, 1 de SEMAR. Los Servicios estatales (SSM) 25 y el IMSS-Oportunidades 
5. 

Para la población a responsabilidad de los Servicios Estatales de Salud se ha regionalizado 
ésta en 15 unidades hospitalarias, que aseguren accesibilidad geográfica y funcional para las 
necesidades de la pandemia; esto además de las 872 unidades de primer nivel del sector 
público y 88 unidades móviles de los Programas de: Caravanas para la salud, Salud 
Comunitaria y Oportunidades. 

Michoacán es víctima de los desequilibrios regionales, que concentra especialistas en áreas 
urbanas con la consecuente carencia de estos en regiones apartadas de los centros de 
desarrollo económico; tenemos un déficit de profesionales especializados para atender las 
neumonías atípicas, aunado a que solo existen 0.5 médicos generales y 1.4 enfermeras por 
cada mil habitantes, cuando el promedio de los países miembros de la Organización para la 



Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) es de 2.9 y 8 respectivamente. Para la 
atención eficiente de los enfermos se requiere de: 15 intensivistas, 29 internistas, 12 
infectólogos, 12 neumólogos y 7 epidemiólogos; 25 enfermeras hospitalarias y 12 para 
vigilancia epidemiológica. (Figura 4 y 5) 

Figura 4 

 

 

Figura 5 

 

El sector público de salud cuenta con 2155 camas censables, de las cuales 940 pertenecen a 
la derechohabiencia y el resto a población de los SSM y el IMSS-Oportunidades; lo que resulta 
en 0.50 camas por mil habitantes, es decir un 50 por ciento  de acuerdo con el estándar 
sugerido por la OMS (una cama por cada mil habitantes). 



Los Servicios Estatales de Salud han determinado regionalizar la atención a pacientes que 
requieran hospitalización, a través de 15 unidades distribuidas en la geografía michoacana, en 
el cuadro siguiente se señalan existencias y deficiencias globales de equipo. (Figura 6) 

Figura 6 

 

El Plan prevé la integración de redes sociales a las redes de servicios  de salud, con base al 
nuevo esquema de promoción de la salud, sobre todo en aquellos municipios que por su clima 
frío elevan su riesgo. (Figura 7) 



Figura 7 
 

 
3) Problemática 

 

Técnica: estudios de caso incompletos en cuanto al buen llenado de formatos. Falta 
capacitación y/o actualización a todo el personal que estará  atendiendo pacientes 
hospitalizados. 
Administrativa: existe insuficiencia de insumos esenciales para el inicio del rebrote, 
particularmente en casos graves, hay carencia de intensivistas, neumólogos y enfermeras 
especializadas; por lo que se ha optado en dar por suficiente con personal médico internista y 
enfermeras que cumplan con una capacitación que defina el área que manejara el 
componente de atención médica, así mismo, es insuficiente el personal para cubrir la totalidad 
de turnos (m, v, nocturno A y B; jornada acumulada). 

Existen demasiadas trabas normativas para la adquisición rápida de equipo e instrumental. 

Rectoría: No uso completo de la plataforma de notificación.  

IV. Componentes 

Componente de coordinación logística 

El Comité Estatal para la Seguridad en Salud, lo conforman diversas dependencias del Gobierno 
Estatal y  Federal; así como representantes académicos a través de la Universidad Michoacana,  por 
la Comisión de Salud del Congreso Local; de la Red de Municipios por la Salud y la Comisión Estatal 
de Arbitraje Médico. 



Este comité se reunirá de manera periódica con base a una calendarización y agenda de trabajo, que 
asegure la continuidad en cuanto a acuerdos y compromisos, con una visión intersectorial y de 
corresponsabilidad ciudadana, para lograr disminuir el impacto de la pandemia de influenza A (H1N1) 
en el estado de Michoacán. 

La operatividad de acuerdos y su seguimiento será responsabilidad de las dependencias involucradas 
de acuerdo a sus atribuciones, y se delegarán funciones en los mandos regionales y locales. 

La activación y mecanismos de comunicación de los acuerdos y compromisos, queda explicado en el 
componente de comunicación de riesgos y bastante explicito en el Plan Estatal de Preparación y 
Respuesta a la influenza A (H1N1). 

 

Figura 8 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Integrantes del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 

Gobierno del Estado de Michoacán 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Gobierno 

Secretaria de Educación 

Secretaría de Política Social 

Secretaría de Seguridad Pública 

Secretaría de Turismo 

Secretaría del Medio Ambiente 

Procuraduría General de Justicia 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Dirección de Protección Civil 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

Consejo Coordinador Empresarial 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico 

Red de Municipios por la Salud 

 
 

Comisión de Salud del Congreso del Estado 

Delegaciones Federales 

Secretaría de Gobernación 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Procuraduría General de la República 

Secretaría de Educación 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado 

Instituto Nacional de Migración 



Calendarización de Reuniones del Comité Estatal para la Seguridad  
en Salud del Estado de Michoacán 

Agosto 2009 – Marzo 2010 
 

Jueves 17 de Septiembre 

Jueves 02 de Octubre 

Miércoles 14 de Octubre 

Miércoles 28 de Octubre 

Miércoles 11 de Noviembre 

Miércoles 25 de Noviembre 

Miércoles 09 de Diciembre 

Miércoles 16 de Diciembre 

Miércoles 23 de Diciembre 

Miércoles 06 de Enero 

Miércoles 20 de Enero 

Miércoles 10 de Febrero 

Jueves 25 de Febrero 

Jueves 11 de Marzo 

Jueves 18 de Marzo 

 

Reuniones del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 

Agenda de trabajo 

1. Registro de asistentes 5 minutos 

2. Lectura de minuta anterior 5 minutos 

3. Diagnostico situacional a la fecha 
de corte 

10 minutos 

4. Puntos críticos de coordinación y 
logística 

15 minutos 

5. Focos rojos 15 minutos 

6. Estrategia de atención t respuesta 
intra y extra sectorial 

20 minutos 

7. Acuerdos y compromisos 20 minutos 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
Vigilancia epidemiológica 
 
 
La vigilancia epidemiológica, busca la detección oportuna de casos de influenza para asegurar una  
pronta respuesta fortaleciendo el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Influenza, particularmente 
en aspectos de notificación inmediata, a través del fortalecimiento de canales de comunicación y 
notificación (líneas 014433175044 y 46-fax-  y correo electrónico: flu_michoacan@yahoo.com.mx), 
distribuir y difundir el Plan Estatal de Preparación y Respuesta ante una Pandemia de influenza y 
enviar alertas epidemiológicas a jurisdicciones sanitarias y municipios cuando sea necesario. 

 
La confirmación diagnóstica nos servirá en la detección e identificación del virus de la influenza, tiene 
como objetivo confirmar o descartar los casos, y así tomar decisiones adecuadas para la respuesta 
oportuna. Para ello se tiene planteado: 
 
 
 

mailto:flu_michoacan@yahoo.com.mx


 Fortalecer y coordinar la red de laboratorios (InDRE y Laboratorio Estatal). 

 Adecuar la infraestructura y capacitar al personal específico para implantar el estudio de PCR en 
tiempo real como técnica confirmatoria. 

 Fortalecer la capacidad de bioseguridad B2. (Figuras 9 y 10) 
 

Figura 9 

 

 



Figura 10 

 

 

Vinculación social y atención ciudadana 
 
Objetivo General 
 
Generar la convergencia de esfuerzos, así como la coordinación y vinculación con las dependencias 
legislativas, de la administración pública en los tres niveles de gobierno y con las organizaciones de la 
sociedad civil (ONG`s). 
 
Específicos 
 

 Establecer un canal único bidireccional de información con las dependencias y las ONG `s. 
 

 Mantener debidamente informado al poder legislativo sobre el desarrollo de la epidemia. 
 

 Informar a las Organizaciones de la Sociedad Civil de la situación actual de la pandemia. 
 

 Promover las líneas 01800 123 1010, *10 10 y 070. 
 

 Crear un espacio virtual vía internet www.salud.michoacan.gob.mx , con información 
actualizada. 

 

 Programar en coordinación con la Unidad de Vinculación y Participación Social foros virtuales.  
 

 Integrar carpetas de información básica actualizada para las giras del Secretario de Salud del 
Estado, referente al tema pandemia por influenza A (H1N1). (Figura11) 
 

 
 

http://www.salud.michoacan.gob.mx/


Figura 11 

 

Atención médica ambulatoria y hospitalaria 

A través del triage, identificar oportunamente los casos sospechosos de influenza; estrategia a aplicar 
e todas las unidades del sector salud de acuerdo a los protocolos de atención. 

Previo análisis de capacidad resolutiva, se regionalizará en 15 hospitales la atención de pacientes por 
neumonía atípica que requiere internamiento, garantizando suficiencia de personal, equipo y 
medicamento para el 100% de los ingresos. 

Se efectuará capacitación –durante el mes de septiembre-, al personal en contacto con probables 
casos de los hospitales  definidos de concentración; buscando la coordinación de acciones técnicas-
medicas-administrativas, con fuerte vinculación entre las áreas de epidemiología y clínica; basadas 
en guías de atención, mecanismos de supervisión, seguimiento y evaluación. Sin demerito de las 
medidas de protección y atención inmediata de los trabajadores de la salud, grupos blanco y aquellos 
con factores de alto riesgo. (Figura 12) 

Figura 12 

 



Vacunación 

Una de las estrategias necesarias para contener o limitar la epidemia de influenza A (H1N1) es la 
vacunación con estos serotipos en los grupos de mayor riesgo o vulnerabilidad  para evitar 
complicaciones, hospitalización o muerte y proteger al personal de salud que s atenderá a los 
pacientes en hospitales y centros de salud para no disminuir la capacidad de atención de los servicios 
de salud. (Figura 13) 

Figura 13 

 

 

Reserva estratégica  

 

La reserva estratégica se realiza con el motivo de proporcionar a la población una estrategia rápida 
ante una pandemia de influenza, cabe mencionar que dicha reserva solo se utilizara al inicio de la 
pandemia.  
 
Objetivos 

a.- Mantener el funcionamiento de los sistemas de Salud y Gobierno 
b.- Ofrecer un servicio de manejo de insumos a todo el estado 
c.- Organizar y coordinar estratégicamente a las Jurisdicciones Sanitarias y sus localidades 
para que con base a sus necesidades y presupuestos integren su propia reserva. 

 
Integración 
Determinar volúmenes necesarios: 

1.- Tratamientos y profilaxis  
2.- Medidas no farmacológicas (Equipos de protección personal) 
3.- Complicaciones (Neumonías, etc.) que requieren antibióticos 



La distribución de Insumos se realizara a todo el estado, y será necesario que se envíe un control 
puntual de material recibido, administrado y disponible, para considerar las necesidades de cada 
región. (cuadro 1) 
 
Volúmenes necesarios 

Cuadro 1 

ELEMENTOS NECESIDADES 

OSELTAMIVIR SOLUCIONES 2,853 

OSELTAMIVIR CAPSULAS 6,657 

MASCARILLAS MEDICAS ALTA SEGURIDAD N95 2,844 

MASCARILLAS QUIRURGICAS 3,225 

GAFAS DE SEGUIRIDAD 5,688 

BATAS DE MANGA LARGA DESCARTABLE 6,636 

BATAS DE MANGA LARGA DE TELA LAVABLES 135 

GUANTES ESTERILES 2,212 

GUANTES NO ESTERILES 6,636 

PROTECTORES FACIALES DESECHABLES 6,636 

PROTECTORES FACIALES REUTILIZABLES 663 

CEFTRIAXONA SOL. INY. 1 gr. 1,420 

VANCOMICINA SOL. INY 1 gr 2,040 

VANCOMICINA SOL. INY.500 mg 3,800 

DICLOXACILINASOL. INY. 500 mg 1,260 

CLARITROMICINA SOL. INY. 500 mg 3,528 

MOXIFLOXACINO SOL. INY 400 mgs. 1,428 

MEROPENEM SOL. INY  1 gr. 3,060 

VENTILADORES PEDIÁTRICOS 30 

VENTILADORES ADULTO 30 

OXIMETROS DE PULSO 75 

ESTETOSCOPIO PEDIÁTRICO 15 

ESTETOSCOPIO ADULTO 15 

EQUIPO DE RX PORTATILES 15 

JABON QUIRURGICO 44 galones 

JABON PARA LAVADO DE MANOS 30 cajas con 12 pza. C/U 

GEL ANTIBACTERAIL GALON 4 litros 51 galones de 4 litros 

ABATELENGUAS 
162 cajas c/500 

ABATELENGUAS C/U 

TOALLAS DE PAPEL SECADO DE MANOS 5000 rollos de papel toalla. 

BOLSA DE TORUNDAS CON 500 PIEZAS 51 BOLSAS 

SOLUCIONES ANTISEPTICAS Y DESINFECTANTES 51 GARRAFONES DE 4 LITROS 

CAJA DE JERINGAS 5 cc, c/AGUJA DIFERENTES 
MEDIDAS aguja 21X32, 22X32, 20X32. 

66 CAJAS CON 100 JERINGAS 
C/U 

SOLUCIONES INTRAVENOSAS DISTINTAS 
555 cajas  (CAJAS CON 6 
FRSCOS DE 1000 cc c/u) 

 
 

 
Resultados Esperados 

 
Se espera con la elaboración de  reserva estratégica mantener  funcional  el sistema de salud en el 
estado, proporcionar tratamientos en forma rápida y oportuna, considerando las posibles 
complicaciones  de dichos pacientes, para esto se fortalecerán  los hospitales del estado dotando de 
material necesario para su manejo, con insumos de protección personal de alta seguridad para 
resguardar su salud y facilitar su labor. 



 
Con esto lograremos que el impacto de la pandemia en unidades de salud no interfiera gravemente 
en sus actividades, y la atención que se ofrezca a los usuarios continúe siendo de excelente calidad.  
Adicionalmente se motivara a cada unidad de salud para que desarrollen su propia reserva 
estratégica de acuerdo a sus necesidades y presupuesto. (Figura 15) 
 

Figura 15 

 

Promoción de la salud y red de voluntarios municipales 
 
La promoción de la salud pretende incrementar la efectividad de los servicios asumiendo un carácter 
anticipatorio sobre los determinantes positivos de salud y al mismo tiempo delimitar aquellos aspectos 
negativos. Todo esto con la finalidad de prever y prevenir el desarrollo natural de la enfermedad. 

Además mediante la promoción de la salud se busca sensibilizar y alertar a la población sobre los 
riesgos a la salud derivados de ciertas actividades, dándoles las herramientas para responder 
oportunamente y de manera activa en la protección de su salud que  a su vez se verán reflejadas en 
la calidad de vida, el bienestar y la independencia funcional de las personas. 

Ante la  actual epidemia  de influenza A (H1N1) que amenaza la salud y la vida de los michoacanos; 
su protección es un derecho y una responsabilidad social y política. Frente a ello la línea de acción de 
promoción de la salud busca fortalecer la capacidad  de respuesta de los distintos sectores  durante 
la fase pandémica, al fomentar hábitos, estrategias y actividades muy específicas a fin de disminuir la 
posibilidad de diseminación  de la epidemia por influenza. (Figura16) 



Figura 16 

 

Componente de comunicación de riesgos 

Objetivo a alcanzar 

Informar y sensibilizar a la población en general, y en particular a los medios de comunicación, sobre 
la pandemia de influenza A/H1N1, de forma clara, sencilla y eficaz, de forma que se logre su apoyo 
para difundir y promover entre la población las medidas que ayuden al control de la transmisión del 
virus y a hacer uso adecuado de los servicios de salud.  

Las estrategias  y acciones en este apartado complementan a  las establecidas por el área de 
Promoción de la Salud, y se centran fundamentalmente en las actividades relativas a la relación de la 
Secretaría de Salud con los medios de comunicación, aunque también incluye a aquellas en las que 
el Dpto. de Comunicación Social actuará como apoyo para otras áreas (Promoción, Epidemiología, 
unidades de salud, etc). (Figura 17) 



Figura 17 

 

V. Organización 

El Comité Estatal de Seguridad en Salud se conforma por diez dependencias estatales, un 
representante académico, un representante empresarial, la Comisión de Arbitraje Médico y el 
presidente de la Red  de Municipios por la Salud. Así mismo la Comisión de Salud del Congreso del 
Estado. 

Del nivel federal diez dependencias; entre las que destacan el IMSS e ISSSTE que en conjunto con 
los Servicios de Salud de Michoacán dan peso especifico a los acuerdos de prevención, promoción y 
distanciamiento social. 

El Comité es presidido por el Secretario de Salud, asistido por el Director de Servicios de Salud como 
Secretario Técnico, responsable del seguimiento de minutas y acuerdos; que en ausencia del 
Secretario presidirá las reuniones ordinarias o extra ordinarias (estas últimas podrán convocarse 
hasta con veinticuatro horas de anticipación). 



Los acuerdos buscarán siempre el carácter sectorial e intersectorial. Los recursos para el 
cumplimiento de los acuerdos será del  presupuesto propio de cada institución. 

 

VI. Recursos e  insumos de operación 

1) Insumos de higiene personal 

2) Equipo de protección 

3) Diagnóstico clínico y laboratorio 

4) Equipamiento médico y material de curación 

7) Artículos de limpieza y saneamiento 

8) Medicamentos, antivirales y vacunas 

Para lo anterior referirse al componente de reserva estratégica en el cual se encuentran descritos 
dichos recursos. 

5) Tecnologías Informáticas 

 38 Computadoras (35 de escritorio y 3 portátiles)para salas de situación 
jurisdiccionales y hospitales 

 25 impresoras 

 23 conexiones Infinitum de 4MB 

6) Promocionales (Figura 18) 



Figura 18 

 

www.promocion.salud.gob.mx 

www.dgps.salud.gob.mx 

VII. Supervisión y control 

Para medir el grado de avance de las iniciativas  implementadas y ajustar su operación a un mejor 
desempeño, el Sector  Salud dará seguimiento a  metas e indicadores, a través de un grupo 
interdisciplinario sectorial que desarrollará y operará el Sistema Integral de Supervisión Operativa 
(SISO) a las unidades  del sector salud en Michoacán; además del seguimiento a los acuerdos de las 
reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Estatal  para la Seguridad en Salud, y de las 
reuniones de  evaluación de Jurisdicciones y Hospitales. 

http://www.promocion.salud.gob.mx/
http://www.dgps.salud.gob.mx/


Componentes a supervisar: 

 Verificar las acciones de coordinación y logística. 

 Impacto de la vigilancia epidemiológica. 

 Acciones de atención ciudadana y vinculación con órganos legislativos, autoridades locales y 
aval ciudadano. 

 Desarrollo de las acciones de atención médica ambulatoria y hospitalaria. 

 Red de frío y técnica de aplicación de vacunación en grupos de riesgo. 

 Reducir las desigualdades en salud, y prestar  servicios de salud con calidad y seguridad. 

 Existencia y control de reserva estratégica. 

 Actividades de promoción para la salud e integración de redes  sociales a las redes de 
servicios de salud. 

 Comunicación social (de riesgos, vocerìa única…) 
 

Indicadores de Resultados  

Estos se refieren a condiciones de salud, disponibilidad y accesibilidad; calidad técnica e 
interpersonal; aceptabilidad; sustentabilidad y anticipación. 

Sistema Integral de Supervisión Operativa (SISO) 

El sector Salud de Michoacán desarrollará actividades de evaluación en el nivel Estatal, 
Jurisdiccional, Hospitalario y Local Institucional. 

El modelo de evaluación integral establecerá los lineamientos generales, conceptuales y técnicos, 
que aplicará el equipo interdisciplinario  que verifique y atienda con capacitación en servicio y apoyo 
tutorial (con un enfoque de estructura-proceso resultado) las deficiencias estructurales, los procesos 
de gestión y las desviaciones de cualquier otro tipo que incidan negativamente en el logro de los 
objetivos. 

El sistema permitirá al trabajador la comprensión del funcionamiento del sector salud; fortalecerá la 
colaboración entre directivos y proveedores para identificar barreras operativas que obstaculicen la 
calidad y seguridad; analizará los procesos, elaborará recomendaciones y estrategias de control y 
seguimiento. 

Los resultados de las actividades del SISO se darán a conocer a través de informes para las 
autoridades correspondientes y los supervisados. Mismos que contribuirán a la elaboración de la 
rendición de cuentas.   

Rendición de Cuentas en Salud 

La rendición de Cuentas en Salud tiene por objetivo poner a disposición de la ciudadanía los 
resultados que el Sistema Estatal de Salud ha conseguido con una periodicidad mensual, con el uso 
de los recursos públicos asignados. 

El informe tendrá como guía los objetivos y metas del Programa Estatal de Preparación y Respuesta  
a la Pandemia de influenza A (H1N1). Los cuales se difundirán de acuerdo a las normas y 
ordenamientos legales. 

 



VIII. Productos esperados 

 

Organización y coordinación eficiente 

 Seguimiento a los acuerdos del Comité Estatal de Seguridad en Salud. 

 Trabajo coordinado sectorial e intersectorial 
Existencia del  Plan Estatal de Preparación y Respuesta a la Pandemia por Influenza A (H1N1) 

 Capacitación a comandos de respuesta rápida 
Infraestructura regionalizada para atención de enfermos hospitalizados 

 Cobertura efectiva en hospitales 
Estandarización de mensajes y plan de medios 

 Por acuerdo del Comité Estatal de Seguridad en Salud 
Contar con personal capacitado 

 Durante septiembre 2009 capacitación para directivos y operativos, con método en  “cascada” 
Vigilancia epidemiologica y diagnóstico oportuno 

 Determinación de unidades de salud monitoras de influenza (USMI) 

 Realización de operativos oportunos de respuesta rápida  ante brotes 

 Diagnosticos clínicos y laboratoriales confiables 
Redes sociales de participación ciudadana 

 De acuerdo al modelo integrador de atención a la salud (MIDAS) 
www.salud.michoacan.gob.mx 

Información integrada 

 Establecimiento de la sala de situación y comando 

 Plataforma SINAVE-INFLUENZA con uso continuo y completo 

 Uso de la información de plataforma para toma de decisiones 

http://www.salud.michoacan.gob.mx/

